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Sección Administativa
Decretos

Decreto Nº    2461                          
Corrientes, 9  de diciembre de 2020

Visto:
La ejecución presupuestaria que evidencian algunos conceptos de recursos de la 
Administración Central; y
Considerando:
Que como consecuencia de los incrementos salariales otorgados en el transcurso 
del presente ejercicio financiero a toda la Administración Pública Provincial la 
ejecución presupuestaria correspondiente a la partida de personal presenta 
desfasajes.
Que de acuerdo al análisis efectuado por la Dirección General de Presupuesto las 
partidas de personal del Ministerio de Seguridad, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Ministerio 
Secretaría General, Fiscalía de Estado, Ministerio de Coordinación y Planificación, 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Secretaría de Energía, Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio, Ministerio de 
Turismo, Instituto de Cardiología, Instituto Provincial del Tabaco, Instituto 
Correntino del Agua y del Ambiente, Instituto de Cultura de Corrientes, Dirección 
Provincial de Vialidad e Instituto de Desarrollo Rural deben ser atendidas o 
reforzadas para asegurar la correcta registración de los Haberes del mes de 
diciembre y Sueldo Anual Complementario del Segundo Semestre/2020. 
Que de acuerdo a la recaudación efectiva realizada y registraciones verificadas en 
el S.I.I.F. existen excedentes de recursos a incorporar en el presupuesto vigente. 
Que la modificación presupuestaria planteada asegura la correcta afectación de 
los mismos, teniendo en cuenta la coparticipación a municipios, afectaciones 
previstas para el Fondo de Desarrollo Rural y lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 18 de la Ley Nº 6.525 del Presupuesto 2020.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera establece que 
los recursos serán incorporados al presupuesto por decreto del Poder Ejecutivo, 
como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad a la que 
dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura 
provincial.
Que el artículo 15 de la Ley 6.525 de Presupuesto 2020 faculta al Poder Ejecutivo 
para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por 
decreto las modificaciones presupuestarias que impliquen traspasos de partidas 
entre distintas  entidades  y/o  jurisdicciones cuando existan razones 
debidamente justificadas, 
como así también ampliaciones de los créditos presupuestarios, en las partidas 
ya existentes o a incorporar como partidas específicas, en la medida que sean 
consecuencia de mayores ingresos, en concepto de recursos que no se 
encuentren considerados en el presupuesto vigente.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 
2, de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones presupuestarias de gastos N° 
23/2020 de la Jurisdicción 01-Ministerio de Seguridad, N° 275/2020 de la 
Jurisdicción 02 - Ministerio de Hacienda y Finanzas, N° 21/2020 de la Jurisdicción 
03 - Ministerio de Educación, N° 40/2020 de la Jurisdicción 04-Ministerio de Salud 
Pública, N° 39/2020 de la Jurisdicción 06 - Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
N° 20/2020 de la Jurisdicción 07 - Ministerio Secretaría General, N° 03/2020 de la 
Jurisdicción 11 - Fiscalía de Estado, N° 10/2020 de la Jurisdicción 13 - Ministerio de 
Coordinación y Planificación, N° 28/2020 de la Jurisdicción 14 - Ministerio de 
Desarrollo Social, N° 06/2020 de la Jurisdicción 16 - Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, N° 17/2020 de la Jurisdicción 17 - Secretaría de Energía, N° 
15/2020 de la Jurisdicción 18 - Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio, N° 
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20/2020 de la Jurisdicción 19 - Ministerio de Turismo y de 
recursos N° 213/2020 las que, como anexos, forman 
parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 03/2020 y de recursos N° 
214/2020 de la Entidad 23 - Instituto de Cardiología, de 
gastos N° 05/2020 y de recursos N° 215/2020 de la 
Entidad 24 - Instituto Provincial del Tabaco, de gastos N° 
05/2020 y de recursos N° 216/2020 de la Entidad 25 - 
Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, de gastos 
N° 14/2020 y de recursos N° 217/2020 de la Entidad 26 - 
Instituto de Cultura de Corrientes, de gastos N° 41/2020 y 
de recursos N° 218/2020 de la Entidad 28 - Dirección 
Provincial de Vialidad, de gastos N° 09/2020 y de recursos 
N° 219/2020 de la Entidad 30-Instituto de Desarrollo 
Rural las que, como anexos, forman parte del presente 
decreto.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE,  a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia, Ministerio de Seguridad, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud Pública, 
Ministerio de Producción, Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, Ministerio Secretaría General, Fiscalía de 
Estado, Ministerio de Coordinación y Planificación, 
Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, Secretaría de Energía, Ministerio de 
Industria, Trabajo y Comercio, Ministerio de Turismo, 
Instituto de Cardiología, Instituto Provincial del Tabaco, 
Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, Instituto 
de Cultura de Corrientes, Dirección Provincial de 
Vialidad, Instituto de Desarrollo Rural y pásese al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº   2489
Corrientes, 10 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 820-03837-2020 del registro de la 
Dirección Provincial de Vialidad, y
Considerando:
Que la Dirección Provincial de Vialidad solicita un 
refuerzo presupuestario con el objeto de atender 
erogaciones pertinentes al alquiler de equipos para 
trabajos realizados en distintos puntos. 
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas cederá el 
c r é d i t o  p r e s u p u e s t a r i o ,  d e  a c u e r d o  a  l a s 
disponibilidades existentes, a la Dirección Provincial de 
Vialidad para afrontar los gastos mencionados en el 
párrafo anterior.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 

las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades y 
ampliaciones del crédito presupuestario en las partidas 
ya existentes o a incorporar como partidas específicas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 282/2020  de la jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones de 
gastos N° 43/2020 y de recursos N° 225/2020 de la 
entidad 28–Dirección Provincial de Vialidad las que, 
como anexos, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a 
emitir los libramientos de pago contra la Tesorería 
General de la Provincia y a favor de la Dirección Provincial 
de Vialidad (unidad ejecutora 810) por hasta la suma de 
PESOS DIECISÉIS MILLONES DIEZ MIL ($ 16.010.000,00) 
en la estructura programática presupuestaria 99-00-00-
02-922, con cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese a la Dirección Provincial 
de Vialidad, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

                                    Decreto Nº   2535
Corrientes,  22 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 000-04845-2020 del registro del 
Ministerio Secretaría General; y
Considerando:
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Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar el 
Convenio  de Cooperación suscr ipto  entre  la 
Municipalidad de Ituzaingó y el Gobierno de la Provincia, 
el que tiene como propósito financiar la obra: 
“Construcción de VEINTE (20) cuadras de cordón cuneta, 
ripio, badenes y veredas”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a la 
d i s p o n i b i l i d a d  e x i s t e n t e ,  c e d e r á  e l  c r é d i t o 
presupuestario necesario al Ministerio de Coordinación 
y Planificación. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Cooperación 
suscripto entre la Municipalidad de Ituzaingó y el 
Gobierno de la Provincia de Corrientes, el que como 
anexo I forma parte integrante de la presente norma 
legal.
A R T Í C U LO  2 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 202/2020 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia y a favor de la Municipalidad de Ituzaingó, 
Provincia de Corrientes, por la suma de PESOS 
DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 
18.360.000,00)  en la  estructura programática 
presupuestaria consignada en el anexo del artículo 2° y 
por el concepto de concepto de transferencia a 
Municipios, con cargo de oportuna y documentada 
rendición de cuentas por parte del beneficiario, ante el 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Corrientes.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 

General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº  2538
Corrientes,  23 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 137-00290-2018 del registro del 
Ministerio de Coordinación y Planificación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar la 
redeterminación de precios N° 01 de la  obra 
“Construcción de Centro de Ex Combatientes de 
Malvinas” en la localidad de Ituzaingó.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Coordinación y Planificación 
para afrontar la obra mencionada. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 301/2020 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el libramiento de 
pago contra la Tesorería General de la Provincia por la 
suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TRES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 645.803,88),  en la estructura programática 
presupuestaria consignada en el anexo del artículo 1°, 
con cargo de oportuna y documentada rendición de 
cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 3°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
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 ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº    2539
Corrientes, 23 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 137-00291-2018 del registro del 
Ministerio de Coordinación y Planificación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar la 
redeterminación de precios N° 01 de la  obra 
“Construcción de Centro de Ex Combatientes de 
Malvinas” en la localidad de Paso de la Patria.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a la 
disponibilidades,  cederá el crédito presupuestario 
necesario al Ministerio de Coordinación y Planificación 
para afrontar la obra mencionada. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 304/2020 de la Jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el comprobante de 
libramiento de pago contra la Tesorería General de la 
Provincia por hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($641.522,85) en la 
estructura programática presupuestaria consignada en 
el anexo del artículo 1° con cargo de oportuna y 
documentada rendición de cuentas por parte del 
beneficiario, ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 3°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 

Administración Financiera.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº  2540
Corrientes,  23 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 137-00241-2019 del registro del 
Ministerio de Coordinación y Planificación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo de partidas con el objeto de hacer frente a la 
redeterminación de precios N°  01 de la  obra 
“Construcción de Centro de Ex Combatientes de 
Malvinas” en 9 de Julio- Provincia de Corrientes.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, cederá los 
créditos presupuestarios necesarios al Ministerio de 
Coordinación y Planificación para afrontar la obra en 
cuestión. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 305/2020 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el libramiento de 
pago contra la Tesorería General de la Provincia por la 
suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SEESNTA 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CUARENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 1.460.842,41), en la fuente de 
financiamiento 10- Recursos del Tesoro General de la 
Provincia, en la estructura programática presupuestaria 
detallada en el anexo.
ARTÍCULO 3°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
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Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº   2541
Corrientes, 23 de diciembre de 2020

Visto:
El expediente N° 137-00240-2019 del registro del 
Ministerio de Coordinación y Planificación; y
Considerando:
Que el Ministerio de Coordinación y Planificación solicita 
un refuerzo de partidas con el objeto de hacer frente a la 
redeterminación de precios N° 01 de la  obra 
“Construcción de Centro de Ex Combatientes de 
Malvinas” en Saladas.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, cederá los 
créditos presupuestarios necesarios al Ministerio de 
Coordinación y Planificación para afrontar la obra en 
cuestión. 
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades cuando 
existan razones debidamente justificadas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i fi c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i fi c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 306/2020 de la Jurisdicción 
02–Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración y Recursos Humanos del Ministerio de 
Coordinación y Planificación a emitir el libramiento de 
pago contra la Tesorería General de la Provincia por la 
suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y UN 
C E N TAV O S  ( $  1 . 5 8 6 . 6 9 6 , 8 1 ) ,  e n  l a  f u e nte  d e 
financiamiento 10-Recursos del Tesoro General de la 
Provincia, en la estructura programática presupuestaria 
detallada en el anexo.

ARTÍCULO 3°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 4°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Coordinación y 
Planificación.
 ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Coordinación y Planificación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Horacio David Ortega 
C.P. Marcelo Gustavo Rivas Piasentini 

Decreto Nº   20
Corrientes, 11 de enero de 2021.-

Visto:
 La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 
297/2020 del PEN y sus modificatorios, los Decretos Nros. 
520/2020 y sus prórrogas, y los Decretos Nros.: 
1.033/2020 y 4/2021del PEN; la Ley provincial N° 6.528, 
los decretos Nros.: 880/2020, y sus prórrogas y el Decreto 
Nº 2.534/2020, y,
Considerando:
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social 
delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades 
comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 
76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se 
amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la mencionada ley, 
en razón de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-
2) y la enfermedad que provoca, el COVID-19.
Que la velocidad en el agravamiento de la situación 
epidemiológica a escala internacional requirió la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, ello dio lugar al dictado del Decreto N° 
297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” (ASPO) durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020. Este 
plazo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros.: 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por los Decretos 
Nros.: 520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 
677/2020, 714/2020, 754/2020, 792/2020, 814/2020, 
875/2020, 956/2020 y 1.033/2020.
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la provincia de 
Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza 
de instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el 
plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se 
declaren superadas las situaciones que dan origen a 
dicha emergencia. Asimismo, el Gobernador de la 
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Provincia adhirió a las medidas excepcionales 
establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los sucesivos 
decretos de prórroga,  mediante los  decretos 
provinciales respectivos. 
Que el diferente impacto en la dinámica de transmisión 
del virus producido en la República Argentina, en 
atención a lo ya señalado y específicamente debido a su 
diversidad geográfica, socio-económica y demográfica, 
obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en 
función de cada realidad. Por lo que se establece que en 
función de los parámetros definidos se puede transitar 
entre “ASPO” y “DISPO”, según   la situación particular de 
cada aglomerado urbano, departamento o partido, y 
que el momento en que se debe avanzar o retroceder no 
depende de plazos medidos en tiempo sino de la 
situación epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos.
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1.033/2020 del PEN, 
la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” rige desde el 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive, para todas las 
personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
detallados en los incisos 1 a 3 del mismo artículo. Según 
el artículo 3º del mencionado decreto, la medida alcanza 
a todos los departamentos de la provincia de Corrientes.                                                                                                                  
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1.033/2020 establece 
que, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
B u e n o s  A i r e s  ( C A B A )  p o d r á n  d i c t a r  n o r m a s 
reglamentarias para limitar la circulación por horarios o 
por zonas con el fin de evitar situaciones que puedan 
favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. En caso 
de detectar situaciones de riesgo de propagación del 
virus SARS-CoV-2, y con la finalidad de prevenir dicha 
propagación para proteger la salud pública de la 
población, se faculta a los gobernadores y a las 
gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de 
la CABA a disponer el aislamiento preventivo respecto 
de personas que ingresen a cada provincia o a la CABA 
provenientes de otras jurisdicciones, previa intervención 
de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo 
máximo de catorce (14) días, con excepción de las 
personas que deban desplazarse para realizar las 
actividades establecidas en el artículo 11 del presente 
decreto.
Que las autoridades provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires reunidas en forma virtual 
con el Presidente de la Nación han manifestado la 
necesidad de reforzar las medidas de protección 
sanitaria, particularmente aquellas destinadas a 
restringir la circulación en horario nocturno, en atención 
al incremento en la transmisión comunitaria del virus 
SARS-CoV-2 en el país. 
Que a partir de la experiencia nacional e internacional, se 
ha podido establecer cuáles son las actividades que 
pueden aumentar el nivel de riesgo de transmisión del 
referido virus y que ese nivel de riesgo podrá variar 
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dependiendo de la limitación de la cantidad de personas 
participantes en las mismas y la implementación y 
cumplimiento de protocolos estrictos. 
Que ante la actual situación se deben fortalecer las 
medidas de prevención de COVID-19, teniendo 
especialmente en cuenta las particularidades de cada 
jurisdicción y la dinámica de la epidemia, y la restricción 
de actividades durante el horario nocturno así como de 
aquellas actividades de alto riesgo de transmisión en 
cualquier horario resulta razonable en la actual situación 
sanitaria y tiene como objetivo disminuir la propagación 
y velocidad de contagio del virus SARS-CoV-2 mientras 
se desarrolla la estrategia de vacunación que se 
encuentra implementando el Estado Nacional con los 
gobiernos provinciales.
Que el artículo 1º del Decreto Nº 4/2021 del Poder 
Ejecutivo Nacional,  establece, que en el marco de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 4° del 
Decreto N° 1033/20, se define que existe alto riesgo 
sanitario y condiciones epidemiológicas que ameritan 
por parte de los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, adoptar medidas de limitación de la 
circulación, cuando se cumplan los siguientes 
parámetros sanitarios: La razón de casos, definida como 
el cociente entre el número de casos confirmados 
acumulados en los últimos CATORCE (14) días y el 
número de casos confirmados acumulados en los 
CATORCE (14) días previos, sea superior a UNO COMA 
VEINTE (1,20). Y la incidencia definida como el número de 
casos confirmados acumulados de los últimos CATORCE 
(14) días por CIEN MIL (100.000) habitantes, sea superior 
a CIENTO CINCUENTA (150). 
Que el artículo 2º hace referencia a la “nocturnidad. 
situaciones que favorecen la circulación del virus” y 
expresa, que  observando la dinámica de la transmisión 
de los nuevos contagios del virus SARS-CoV2, las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con el objetivo de evitar situaciones que 
puedan favorecer su propagación, deberán priorizar la 
limitación de la circulación en el horario nocturno, dado 
que, a partir de la experiencia nacional e internacional, se 
ha podido establecer que las actividades que conllevan 
alto riesgo de transmisión son las que implican contacto 
estrecho prolongado en espacios cerrados con escasa 
ventilación o abiertos que involucran la concentración 
de personas, dificultan el uso de tapabocas/ nariz y el 
mantenimiento de la distancia física, considerándose 
que conllevan alto riesgo de transmisión, en especial en 
los grupos de jóvenes que luego se constituyen en 
agentes de transmisión hacia los grupos de mayor 
riesgo.  Asimismo, esta situación se puede ver agravada 
por el consumo de alcohol ya que el mismo facilita el 
relajamiento del cumplimiento de las reglas de conducta 
y distanciamiento. 
Que teniendo en cuenta el aumento de la cantidad de 
casos positivos acumulados en los últimos días, la 
situación epidemiológica de los municipios de Pueblo 
Libertador y Paso de los Libres, y las recomendaciones 
del Comité de Crisis, el Gobernador de la Provincia 
considera conveniente disponer el retorno a la Fase 1 y a 
la Fase 3 respectivamente, de los mencionados 
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municipios, con restricciones a la circulación nocturna 
desde las 24 horas hasta las 6.00 horas.
Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe 
c u m p l i r  c o n  l o s  m a n d a t o s  d e l  b l o q u e  d e 
constitucionalidad que incluyen los Tratados de 
Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la CN). En 
este sentido, el presente decreto se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de 
COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la 
salud pública, adoptándose en tal sentido medidas 
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma 
sectorizada, razonable y temporaria.
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución 
provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la 
atribución y el deber de tomar las medidas necesarias 
para conservar la paz y el orden público por todos los 
medios que no estén expresamente prohibidos por esta 
Constitución y las leyes.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 17, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE el retorno del municipio 
de Pueblo Libertador (Corrientes) a la Fase 1 de la 
administración del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio determinada por el Ministerio de Salud de la 
Nación, en los términos del Decreto Nº 297/2020 del PEN 
y del Decreto N° 588/2020 del Poder Ejecutivo provincial 
que implica aislamiento estricto con las excepciones 
esenciales.
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE la suspensión en la localidad 
de Pueblo Libertador (Corrientes) de todas las 
actividades,  ser vicios,  comercios e industr ias 
oportunamente exceptuadas que no se encuentren 
comprendidas en los términos de la Fase 1 mencionada 
en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE el retorno a la Fase 3 de la 
administración del aislamiento preventivo y obligatorio, 
determinada por el Ministerio de Salud de la Nación, del 
municipio de Paso de los Libres (Corrientes) en los 
términos del DNU N° 408/2020 del PEN y los decretos 
provinciales correspondientes a dicha fase. 
ARTÍCULO 4°: ESTABLÉCESE en las jurisdicciones de 
Pueblo Libertador y Paso de Los Libres (Corrientes), la 
siguiente medida:
1-Restricción de la circulación nocturna desde las 24 
horas hasta las 6.00 horas.
2-Los Intendentes de los mencionados municipios 
instrumentarán las restricciones a la circulación en el 
ámbito de su competencia. 
ARTÍCULO 5°: DISPÓNESE el refuerzo de los controles 
policiales en las ciudades turísticas, entre las 24 horas y 
las 6.00 horas.
ARTÍCULO 6°: ESTABLÉCESE para la autorización del 
permiso de ingreso para turismo interno y turismo 
proveniente de otras provincias, el testeo o hisopado 
negativo de cuarenta y ocho horas.
ARTÍCULO 7°:  INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría 
General y a las demás áreas de la Administración pública, 
centralizada, descentralizada y entes autárquicos a 

tomar todas las  medidas per t inentes para la 
implementación del presente decreto, garantizando la 
prestación regular de los servicios esenciales indicados 
en las normas.
ARTÍCULO 8º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 9°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº 144
Corrientes, 15 de enero de 2021

Visto:
La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 297/2020 
del PEN y sus modificatorios, los Decretos Nros. 520/2020 
y sus prórrogas, y los Decretos Nros.: 1.033/2020 y 
4/2021del PEN; la Ley provincial N° 6.528, los decretos 
Nros.: 880/2020, y sus prórrogas y el Decreto Nº 
2.534/2020, y,
Considerando:
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social 
delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades 
comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 
76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se 
amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la mencionada ley, 
en razón de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-
2) y la enfermedad que provoca, el COVID-19.
Que la velocidad en el agravamiento de la situación 
epidemiológica a escala internacional requirió la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, ello dio lugar al dictado del Decreto N° 
297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” (ASPO) durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020. Este 
plazo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros.: 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por los Decretos 
Nros.: 520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 
677/2020, 714/2020, 754/2020, 792/2020, 814/2020, 
875/2020, 956/2020 y 1.033/2020.
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la provincia de 
Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza 
de instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el 
plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se 
declaren superadas las situaciones que dan origen a 
dicha emergencia. Asimismo, el Gobernador de la 
Provincia adhirió a las medidas excepcionales 
establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los sucesivos 
decretos de prórroga,  mediante los  decretos 
provinciales respectivos. 
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1.033/2020 del PEN, 
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la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” rige desde el 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive, para todas las 
personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
detallados en los incisos 1 a 3 del mismo artículo. Según 
el artículo 3º del mencionado decreto, la medida alcanza 
a todos los departamentos de la provincia de Corrientes.   
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1.033/2020 del PEN, 
la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” rige desde el 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive, para todas las 
personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
detallados en los incisos 1 a 3 del mismo artículo. Según 
el artículo 3º del mencionado decreto, la medida alcanza 
a todos los departamentos de la provincia de Corrientes.                                                                                                                  
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1.033/2020 establece 
que, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
B u e n o s  A i r e s  ( C A B A )  p o d r á n  d i c t a r  n o r m a s 
reglamentarias para limitar la circulación por horarios o 
por zonas con el fin de evitar situaciones que puedan 
favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. En caso 
de detectar situaciones de riesgo de propagación del 
virus SARS-CoV-2, y con la finalidad de prevenir dicha 
propagación para proteger la salud pública de la 
población, se faculta a los gobernadores y a las 
gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de 
la CABA a disponer el aislamiento preventivo respecto 
de personas que ingresen a cada provincia o a la CABA 
provenientes de otras jurisdicciones, previa intervención 
de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo 
máximo de catorce (14) días, con excepción de las 
personas que deban desplazarse para realizar las 
actividades establecidas en el artículo 11 del presente 
decreto. 
Que ante la actual situación se deben fortalecer las 
medidas de prevención de COVID-19, teniendo 
especialmente en cuenta las particularidades de cada 
jurisdicción y la dinámica de la epidemia, y la restricción 
de actividades durante el horario nocturno así como de 
aquellas actividades de alto riesgo de transmisión en 
cualquier horario resulta razonable en la actual situación 
sanitaria y tiene como objetivo disminuir la propagación 
y velocidad de contagio del virus SARS-CoV-2 mientras 
se desarrolla la estrategia de vacunación que se 
encuentra implementando el Estado Nacional con los 
gobiernos provinciales. 
Que el artículo 1º del Decreto Nº 4/2021 del Poder 
Ejecutivo Nacional,  establece, que en el marco de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 4° del 
Decreto N° 1033/20, se define que existe alto riesgo 
sanitario y condiciones epidemiológicas que ameritan 
por parte de los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, adoptar medidas de limitación de la 
circulación, cuando se cumplan los siguientes 
parámetros sanitarios: La razón de casos, definida como 
el cociente entre el número de casos confirmados 
acumulados en los últimos CATORCE (14) días y el 
número de casos confirmados acumulados en los 
CATORCE (14) días previos, sea superior a UNO COMA 
VEINTE (1,20). Y la incidencia definida como el número de 
casos confirmados acumulados de los últimos CATORCE 
(14) días por CIEN MIL (100.000) habitantes, sea superior 
a CIENTO CINCUENTA (150).
Que el artículo 2º hace referencia a la “nocturnidad. 
situaciones que favorecen la circulación del virus” y 
expresa, que  observando la dinámica de la transmisión 
de los nuevos contagios del virus SARS-CoV2, las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con el objetivo de evitar situaciones que 
puedan favorecer su propagación, deberán priorizar la 
limitación de la circulación en el horario nocturno, dado 
que, a partir de la experiencia nacional e internacional, se 
ha podido establecer que las actividades que conllevan 
alto riesgo de transmisión son las que implican contacto 
estrecho prolongado en espacios cerrados con escasa 
ventilación o abiertos que involucran la concentración 
de personas, dificultan el uso de tapabocas/ nariz y el 
mantenimiento de la distancia física, considerándose 
que conllevan alto riesgo de transmisión, en especial en 
los grupos de jóvenes que luego se constituyen en 
agentes de transmisión hacia los grupos de mayor 
riesgo.  Asimismo, esta situación se puede ver agravada 
por el consumo de alcohol ya que el mismo facilita el 
relajamiento del cumplimiento de las reglas de conducta 
y distanciamiento. 
Que teniendo en cuenta el aumento de la cantidad de 
casos positivos acumulados en los últimos días, la 
situación epidemiológica del municipio de Gobernador 
Virasoro, y las recomendaciones del Comité de Crisis, el 
Gobernador de la Provincia considera conveniente 
disponer el  retorno a la  Fase 1 y a  la  Fase 3 
respectivamente, de los mencionados municipios, con 
restricciones a la circulación nocturna desde las 24 horas 
hasta las 6.00 horas.
Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe 
c u m p l i r  c o n  l o s  m a n d a t o s  d e l  b l o q u e  d e 
constitucionalidad que incluyen los Tratados de 
Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la CN). En 
este sentido, el presente decreto se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de 
COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la 
salud pública, adoptándose en tal sentido medidas 
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma 
sectorizada, razonable y temporaria.
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución 
provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la 
atribución y el deber de tomar las medidas necesarias 
para conservar la paz y el orden público por todos los 
medios que no estén expresamente prohibidos por esta 
Constitución y las leyes.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 17, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
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Decreta:
ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE a partir del día 16 de enero 
de 2021, por el término de quince (15) días, el retorno del 
municipio de Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro 
(Corrientes) a la Fase 3 de la administración del 
aislamiento preventivo y obligatorio, determinada por el 
Ministerio de Salud de la Nación, en los términos del DNU 
N° 408/2020 del PEN y los decretos provinciales 
correspondientes a dicha fase. 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE la suspensión en la localidad 
de Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro (Corrientes) 
de todas las actividades, servicios, comercios e industrias 
oportunamente exceptuadas que no se encuentren 
comprendidas en los términos de la Fase 3 mencionada 
en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE en la jurisdicción de 
Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro (Corrientes), la 
siguiente medida:
      1-Restricción de la circulación nocturna desde las 
24.00 horas hasta las 6.00 horas.
2 - E l  I n t e n d e n t e  d e l  m e n c i o n a d o  m u n i c i p i o 
instrumentará las restricciones a la circulación en el 
ámbito de su competencia. 
ARTÍCULO 4°:  INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría 
General y a las demás áreas de la Administración pública, 
centralizada, descentralizada y entes autárquicos a 
tomar todas las  medidas per t inentes para la 
implementación del presente decreto, garantizando la 
prestación regular de los servicios esenciales indicados 
en las normas.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº  162
Corrientes, 23 de enero de 2021

Visto:
 La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 
297/2020 del PEN y sus modificatorios, los Decretos Nros. 
520/2020 y sus prórrogas, y los Decretos Nros.: 
1.033/2020 y 4/2021del PEN; la Ley provincial N° 6.528, 
los decretos Nros.: 880/2020, y sus prórrogas, el Decreto 
Nº 2.534/2020 y el Decreto N° 20/2021, y,
Considerando:
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social 
delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades 
comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 
76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se 
amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la mencionada ley, 
en razón de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-
2) y la enfermedad que provoca, el COVID-19.
Que la velocidad en el agravamiento de la situación 

epidemiológica a escala internacional requirió la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, ello dio lugar al dictado del Decreto N° 
297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” (ASPO) durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020. Este 
plazo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros.: 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por los Decretos 
Nros.: 520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 
677/2020, 714/2020, 754/2020, 792/2020, 814/2020, 
875/2020, 956/2020 y 1.033/2020.
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la provincia de 
Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza 
de instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el 
plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se 
declaren superadas las situaciones que dan origen a 
dicha emergencia. Asimismo, el Gobernador de la 
Provincia adhirió a las medidas excepcionales 
establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los sucesivos 
decretos de prórroga,  mediante los  decretos 
provinciales respectivos. 
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1.033/2020 del PEN, 
la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” rige desde el 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive, para todas las 
personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
detallados en los incisos 1 a 3 del mismo artículo. Según 
el artículo 3º del mencionado decreto, la medida alcanza 
a todos los departamentos de la provincia de Corrientes.   
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1.033/2020 establece 
que, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
B u e n o s  A i r e s  ( C A B A )  p o d r á n  d i c t a r  n o r m a s 
reglamentarias para limitar la circulación por horarios o 
por zonas con el fin de evitar situaciones que puedan 
favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. 
Que por el artículo 3° del Decreto N° 20 de fecha 11 de 
enero de 2021 se estableció el retorno del municipio de 
Paso de los Libres (Corrientes) a la Fase 3 de la 
administración del aislamiento preventivo y obligatorio, 
determinada por el Ministerio de Salud de la Nación, en 
los términos del DNU N° 408/2020 del PEN y los decretos 
provinciales correspondientes a dicha fase, y por el 
artículo 4°se estableció la medida de restricción de la 
circulación nocturna desde las 24 horas hasta las 6.00 
horas,
Que teniendo en cuenta el resultado de las medidas 
dispuestas,  la  s ituación epidemiológica y las 
recomendaciones del Comité de Crisis Covid-19, el 
Gobernador de la Provincia considera conveniente 
decretar el retorno del municipio de Paso de los Libres 
(Corrientes) a la Fase 5 de administración del aislamiento 
preventivo y obligatorio, determinada por el Ministerio 
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de Salud de la Nación, en los términos del DNU N° 
520/2020 del PEN, que establece la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, y sus 
sucesivas prórrogas y de conformidad con el Decreto Nº 
2.534/2020 del Poder Ejecutivo provincial.
Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe 
c u m p l i r  c o n  l o s  m a n d a t o s  d e l  b l o q u e  d e 
constitucionalidad que incluyen los Tratados de 
Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la CN). En 
este sentido, el presente decreto se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de 
COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la 
salud pública, adoptándose en tal sentido medidas 
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma 
sectorizada, razonable y temporaria.
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución 
provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la 
atribución y el deber de tomar las medidas necesarias 
para conservar la paz y el orden público por todos los 
medios que no estén expresamente prohibidos por esta 
Constitución y las leyes.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 17, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE a partir de la 00.00 hora del 
día 24 de enero de 2021, el retorno del municipio de Paso 
de los Libres (Corrientes) a la Fase 5 de administración del 
aislamiento preventivo y obligatorio, determinada por el 
Ministerio de Salud de la Nación, en los términos del DNU 
N° 520/2020 del PEN, que establece la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, y sus 
sucesivas prórrogas y de conformidad con el Decreto Nº 
2.534/2020 del Poder Ejecutivo provincial, con 
suspensión de la medida de restricción de la circulación 
nocturna.
ARTÍCULO 2°:  INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría 
General y a las demás áreas de la Administración pública, 
centralizada, descentralizada y entes autárquicos a 
tomar todas las  medidas per t inentes para la 
implementación del presente decreto, garantizando la 
prestación regular de los servicios esenciales indicados 
en las normas.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº  175
Corrientes, 27 de enero de 2021

Visto:
La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 297/2020 
del PEN y sus modificatorios, los Decretos Nros. 520/2020 
y sus prórrogas, y los Decretos Nros.: 1.033/2020 y 
4/2021del PEN; la Ley provincial N° 6.528, los decretos 
Nros.: 880/2020, y sus prórrogas y el Decreto Nº 
2.534/2020, y,
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Considerando:
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en 
materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social 
delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades 
comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 
76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre 
de 2020. Por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se 
amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la mencionada ley, 
en razón de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARS-CoV-
2) y la enfermedad que provoca, el COVID-19.
Que la velocidad en el agravamiento de la situación 
epidemiológica a escala internacional requirió la 
adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, ello dio lugar al dictado del Decreto N° 
297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” (ASPO) durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo de 2020. Este 
plazo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos Nros.: 325/2020, 
355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por los Decretos 
Nros.: 520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 
677/2020, 714/2020, 754/2020, 792/2020, 814/2020, 
875/2020, 956/2020 y 1.033/2020.
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la provincia de 
Corrientes por la situación epidemiológica de amenaza 
de instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el 
plazo de ciento ochenta (180) días, y hasta tanto se 
declaren superadas las situaciones que dan origen a 
dicha emergencia. Asimismo, el Gobernador de la 
Provincia adhirió a las medidas excepcionales 
establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los sucesivos 
decretos de prórroga,  mediante los  decretos 
provinciales respectivos. 
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1.033/2020 del PEN, 
la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” rige desde el 21 de diciembre de 2020 hasta 
el día 31 de enero de 2021, inclusive, para todas las 
personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias 
argentinas en tanto estos verifiquen en forma positiva la 
totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
detallados en los incisos 1 a 3 del mismo artículo. Según 
el artículo 3º del mencionado decreto, la medida alcanza 
a todos los departamentos de la provincia de Corrientes.   
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1.033/2020 establece 
que, en atención a las condiciones epidemiológicas y a la 
evaluación de riesgo en los distintos aglomerados, 
departamentos o partidos de la jurisdicción a su cargo, 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
B u e n o s  A i r e s  ( C A B A )  p o d r á n  d i c t a r  n o r m a s 
reglamentarias para limitar la circulación por horarios o 
por zonas con el fin de evitar situaciones que puedan 
favorecer la propagación del virus SARS-CoV-2. En caso 
de detectar situaciones de riesgo de propagación del 
virus SARS-CoV-2, y con la finalidad de prevenir dicha 
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propagación para proteger la salud pública de la 
población, se faculta a los gobernadores y a las 
gobernadoras de las Provincias y al Jefe de Gobierno de 
la CABA a disponer el aislamiento preventivo respecto 
de personas que ingresen a cada provincia o a la CABA 
provenientes de otras jurisdicciones, previa intervención 
de la autoridad sanitaria jurisdiccional y por un plazo 
máximo de catorce (14) días, con excepción de las 
personas que deban desplazarse para realizar las 
actividades establecidas en el artículo 11 del presente 
decreto. 
Que ante la actual situación se deben fortalecer las 
medidas de prevención de COVID-19, teniendo 
especialmente en cuenta las particularidades de cada 
jurisdicción y la dinámica de la epidemia, y la restricción 
de actividades durante el horario nocturno así como de 
aquellas actividades de alto riesgo de transmisión en 
cualquier horario resulta razonable en la actual situación 
sanitaria y tiene como objetivo disminuir la propagación 
y velocidad de contagio del virus SARS-CoV-2 mientras 
se desarrolla la estrategia de vacunación que se 
encuentra implementando el Estado Nacional con los 
gobiernos provinciales. 
Que el artículo 1º del Decreto Nº 4/2021 del Poder 
Ejecutivo Nacional,  establece, que en el marco de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 4° del 
Decreto N° 1033/20, se define que existe alto riesgo 
sanitario y condiciones epidemiológicas que ameritan 
por parte de los Gobernadores y las Gobernadoras de 
Provincias y del Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, adoptar medidas de limitación de la 
circulación, cuando se cumplan los parámetros 
sanitarios establecidos en el mismo artículo.
Que el artículo 2º hace referencia a la “nocturnidad. 
situaciones que favorecen la circulación del virus” y 
expresa, que  observando la dinámica de la transmisión 
de los nuevos contagios del virus SARS-CoV2, las 
autoridades provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con el objetivo de evitar situaciones que 
puedan favorecer su propagación, deberán priorizar la 
limitación de la circulación en el horario nocturno, dado 
que, a partir de la experiencia nacional e internacional, se 
ha podido establecer que las actividades que conllevan 
alto riesgo de transmisión son las que implican contacto 
estrecho prolongado en espacios cerrados con escasa 
ventilación o abiertos que involucran la concentración 
de personas, dificultan el uso de tapabocas/ nariz y el 
mantenimiento de la distancia física, considerándose 
que conllevan alto riesgo de transmisión, en especial en 
los grupos de jóvenes que luego se constituyen en 
agentes de transmisión hacia los grupos de mayor 
riesgo.  Asimismo, esta situación se puede ver agravada 
por el consumo de alcohol ya que el mismo facilita el 
relajamiento del cumplimiento de las reglas de conducta 
y distanciamiento.                                                                                                                                             
  Que teniendo en cuenta el aumento de la cantidad de 
casos positivos acumulados en los últimos días, la 
situación epidemiológica del municipio de Bella Vista  y 
las recomendaciones del Comité de Crisis, el Gobernador 

de la Provincia considera conveniente disponer el 
retorno a la a Fase 3 de la administración del aislamiento 
preventivo y obligatorio, determinada por el Ministerio 
de Salud de la Nación, en los términos del DNU N° 
408/2020 del PEN del mencionado municipio, con 
restricciones a la circulación nocturna desde las 24 horas 
hasta las 6.00 horas.
Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe 
c u m p l i r  c o n  l o s  m a n d a t o s  d e l  b l o q u e  d e 
constitucionalidad que incluyen los Tratados de 
Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22, de la CN). En 
este sentido, el presente decreto se dicta con el fin de 
contener y mitigar la propagación de la epidemia de 
COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la 
salud pública, adoptándose en tal sentido medidas 
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma 
sectorizada, razonable y temporaria.
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución 
provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la 
atribución y el deber de tomar las medidas necesarias 
para conservar la paz y el orden público por todos los 
medios que no estén expresamente prohibidos por esta 
Constitución y las leyes.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 17, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE el retorno del municipio 
de Bella Vista (Corrientes) a la Fase 3 de la administración 
del aislamiento preventivo y obligatorio, determinada 
por el Ministerio de Salud de la Nación, en los términos 
del DNU N° 408/2020 del PEN y los decretos provinciales 
correspondientes a dicha fase. 
ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE la suspensión en la localidad 
de Bella Vista (Corrientes) de todas las actividades, 
servicios, comercios e industrias oportunamente 
exceptuadas que no se encuentren comprendidas en los 
términos de la Fase 3 mencionada en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE en la jurisdicción de Bella 
Vista (Corrientes), la siguiente medida:
1. Restricción de la circulación nocturna desde las 24.00 
horas hasta las 6.00 horas.
El Intendente del mencionado municipio instrumentará 
las restricciones a la circulación en el ámbito de su 
competencia. 
ARTÍCULO 4°:  INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría 
General y a las demás áreas de la Administración pública, 
centralizada, descentralizada y entes autárquicos a 
tomar todas las  medidas per t inentes para la 
implementación del presente decreto, garantizando la 
prestación regular de los servicios esenciales indicados 
en las normas.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo
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 Expte  10.080/19

Por disposición del Juzgado Civil   Comercial  de Monte 
Caseros  Ctes, Secretaria Nº 1 se, Cita y Emplaza por el 
termino de ley, a los herederos, acreedores y/o legatarios 
de la Sra. Carvallo de Suarez Olivera Melitona, a tomar 
intervención en el proceso de prescripción adquisitiva  
sobre el inmueble situado en Monte Caseros Ctes, 
individualizado en el Duplicado de Mensura 5044-R- 

como lote “F”,  Manzana” K,” ubicado en calle Río Paraná, 
Barrio Gral. Belgrano., en autos " “Legal Alfredo Y 
Frontalini Claudia Alejandra C/ Carvallo De Suarez 
Olivera Melitona S/  Prescripcion Adquisitiva” Expte  
10.080/19.-
Monte Caseros Ctes. 04   de  diciembre  de 2020
Dr. Roberto Ayala – Secretario 
I: 28/01 – V: 01/02

Expte Nº 126843/15

La Dra. María Eugenia Herrero, Juez del Juzgado Civil y 
Comercial Nº 3, Secretaria Nº 06, sito en calle 9 de julio Nº 
1099, primer piso, de la ciudad de Corrientes, provincia 
de Corrientes, cita y emplaza por el termino de 15 
(quince) días a los Sres. Eduardo Enrique Antonio 
Gallardo L.E.  5.717.076 y Blanca Graciela Guastavino L.C. 
Nº 4.901.512 y/o sus herederos y/o sucesores y/o quien 
se crea con derechos sobre el inmueble ubicado en Ruta 
Nacional Nº 12 Km 1035 de la ciudad de Corrientes, 
identificado con Adrema Nº A1-2177-2, con una 
superficie de 2092,93 mts2, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de Corrientes en el Tº5-Fº 1194-
Nº1039- Año1973, para que tomen la intervención que le 
corresponden en los autos caratulados: "Toledo Ramón 
Roberto C/ Gallardo Eduardo Enrique Antonio, 
Guastavino Blanca Graciela S/ Prescripción Adquisitiva O 
Usucapión" Expte Nº 126843/15, bajo apercibimiento de 
designarse al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes 
en turno. Corrientes, 30 de noviembre  de  2020.- 
Dra. Graciela Arguello – Secretaria 
I: 29/01 – V: 01/02

Expte. N° 123680/15

La Señora Juez Civil y Comercial N° 13 sito en calle 9 de 

Sección Judicial
Citaciones Capital

Citaciones Interior
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Sección General
Convocatorias

Fundación FUNOX

El consejo de Administración de la Fundación FUNOX, 
C.U.I.T. N° 30-71512769-1, con su sede social en calle 
colón N° 575 de la ciudad de Paso de los Libres, 
Corrientes, Convoca a los miembros que la integran a 
Asamblea Extraordinaria el dia 19 de febrero del 2021 a 
las 9hs., a  realizarse en su sede social antes mencionada, 
para tratar el siguiente orden del dia: 
Inclusión de reforma estatutaria referida al art. 7 e 
incorporaci1n del artículo 16 (revisor de cuentas) de su 
estatuto social. 

Comisión de Docentes Sanluiseños

La Comisión Normalizadora, con Resolución Nº 037, de la 
Comisión de Docentes Sanluiseños, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Extraordinaria para el 
día 14 de febrero del año dos mil veintiuno, a las 19hs, 
por la calle Colón 935 de la localidad San Luis del Palmar , 
para tratar el siguiente Orden del Día.
Elección de la Comisión Directiva.
Lectura y Aprobación del Balance. 
Soto Oscar 
I: 27/01 – V: 01/02

Julio 1099 -7° Piso- de la Ciudad de Corrientes, Dra. 
Varinia Machado Feris, cita y emplaza a los demandados 
Sres. Mora y Araujo Manuel, Mora y Araujo Urbano 
Antonio, Mora y Araujo María Deidamia Mora y Araujo 
Pedro Alfonso (sin número de D.N.I), sus herederos y/o 
acreedores y/o quienes se Consideren con derechos 
respecto del inmueble ubicado  en la Manzana 248- Lote 
N° 18 s/ Tit. Lote N° 34 S/Cat. B° Centro, por calle 
Catamarca entre San Martín y Bolívar de la Ciudad de 
Corrientes. Inscripción Registral: Partida Inmobiliaria: 
A1-6621-1. Departamento Capital. Límites: frente (oeste) 
por calle Catamarca: 8,01 m.; y de contra frente (fondo) 
iguales medidas (al este) y largo: 57,83m.  Lindante al 
norte con la propiedad de Paulina Friedman (57,83m). Al 
sur, con idénticas medidas (57,83m) limitando   con el 
edificio de departamento: Constructora Evisa de 
Abraham Affur.  Superficie total 448,71 m2.  Para que se 
presenten en estos obrados, en el término de quince (15) 
días a hacer valer sus derechos respecto del inmueble a 
prescribir. Expte. N° 123680/15 "Kozieniak María Sara, 
Kozieniak Silvia Graciela y Otros C/Mora y Araujo Manuel, 
Mora y Araujo Urbano Antonio, Mora Y Araujo María 
Deidamia, Mora y Araujo Pedro Alfonso S/ Prescripción 
Adquisitiva O Usucapión en trámite por ante la 
Secretaria a mi cargo. Corrientes, 18 de Agosto de 2020.-
Corrientes 26 de de Noviembre de 2020
Dra. Natalia Dame – Secretaria 
I:01/02 – V: 02/02                              
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 Se recuerda a los miembros adherentes acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones estatutarias hasta 2 
horas antes de la fecha de inicio de la presente 
asamblea. 

Augusto César Leguiza – Presidente 
Lucas Sebastián Jaques – Secretario 
I:01/02 – V: 01/02                              

Sección Comercial
Testimonios

Fideicomiso Haus Pago Largo

Denominación: Fideicomiso Haus Pago Largo.
Fecha De Constitución: 18/12/2020.
Domicilio Social: Pago Largo 1.020 de esta ciudad.
Fiduciantes/Beneficiarios: 1) Luz Mabel Sánchez, 
Documento Nacional de Identidad Número 14.662.901, 
CUIT 27-14662901-1, nacida el 5 de mayo de 1.962, 
casada; 2) Andrés Vladimir Sánchez, Documento 
Nacional de Identidad Número 20.676.056, CUIL 20-
20676056-8, nacido el 10 de febrero de 1969, casado; 
ambos con domicilio en Pago Largo 1.020 de esta ciudad.
Fiduciaria: “R.S. Argentina Sociedad Anónima", CUIT 30-
71597599-4, en adelante “La Fiduciaria”, con domicilio 
legal en calle San Juan 1.195, 1° piso departamento 3 de 
esta ciudad.
Bienes Objeto: El patrimonio estará integrado por el 
inmueble que será aportado a la Fiducia para la 
construcción del edificio “Haus Pago Largo", los aportes 
dinerarias de los Fiduciantes y/o terceros adquirentes 
por la suscripción de los contratos de adhesión y/o venta 
de las unidades funcionales, así también cualquier bien 
mueble, derecho susceptible de valor económico que 
sea adquirido por la Fiduciaria para el cumplimiento del 
objeto del presente Fideicomiso. 
Plazo: 3 años.
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-
0078/21 Caratulado FIDEICOMISO HAUS PAGO LARGO 
S/Insc. Contrato Social Inspección General de Personas 
Jurídicas. Corrientes 22/01/2021
Dr . Juan Carlos Noya – Inspector General 
I:01/02 – V: 01/02        
                      

Driper S.R.L.

Cesionario: Pedro Manuel Sarno, DNIN° 31.436.329, CUIT 
20-31436329-9,argentino, nacido el 19/02/85, Contador 
Público, soltero, domiciliado en Padre Pío número 219 de 
la localidad de Santa Ana de los Guácaras, Departamento 
de San Cosme, Provincia de Corrientes.
Cedente: Adolfo Alcides Cardozo, DNIN° 31.849.051, CUIT 
20-31849051-2,argentino,  nacido el  24/10/85, 
Licenciado en Administración, soltero, domiciliado en 
calle Chaco número 1489 de esta ciudad de Corrientes, 
Provincia de Corrientes.

Precio De La Cesión: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000).
Capital Cedido: 50% de la totalidad de las cuotas partes, 
50 cuotas de $ 1.000 C/U.-
Capital Social” queda modificada la cláusula 5:   Pesos: 
Cien Mil ($ 100.000.-) dividido en Cien (100) cuotas de 
Pesos: Un Mil ($ 1.000.-) de valor nominal cada una, Pedro 
Manuel Sarno : el 50% de las cuotas, totalizando la 
cantidad de 50 cuotas por un total de Pesos 50.000 y la 
socia María Constanza Barrere : el 50% de las cuotas, 
totalizando la cantidad de 50 cuotas por un total de 
Pesos 50.000.
Ampliar   Las  Actividades  Comerciales :  Turismo:  la    
Explotación de Turismo  en todos sus aspectos, mediante 
la adquisición, arrendamiento, o locación de los distintos 
alojamientos, hospedajes, casas, barrios cerrados; clubes 
de campo;  departamentos;  incluyendo hoteles;  
alimentación medios de transporte. Prestación de 
servicios turísticos de excursiones, viajes o de transporte 
de personas, dentro del país o fuera del mismo y 
alojamiento temporal. Librería : Compraventa al por 
mayor y menor de libros, exportación e importación de 
artículos de librería, libros, textos de estudio; papelería, 
tintas, lapiceras, lápices, artículos de escritorio, útiles 
escolares, distribución a mayoristas y minoristas  de 
papeles , resmas , hojas , sobres, bolsas  rollos de papel , 
planchas de cartón,   insumos gráficos,   papeles 
especiales reciclados, de embalajes  y toda lo 
relacionado a  la industria papelera.- Objeto. La sociedad 
tiene por objeto principal dedicarse por cuenta propia o 
por terceros o asociada a terceros, sean de capital 
nacional o extranjero, a las siguientes actividades: I) 
Producción De Eventos;  I I )  Gastronómicas;  I I I ) 
Publicitarias; IV) Consultoría;  V) Turismo;   VI) Librería.
Administración Y Dirección:  la  Sociedad será 
representada, dirigida y administrada por Pedro Manuel 
Sarno ,  quien queda investido del carácter de gerente de 
la firma y durara 3 años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido,
Lugar Y Fecha de la Cesión: Corrientes, 15/01/2021 
Instrumento privado con firmas certificadas .Escribana 
Norma Alejandra Pons.-
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-
0098/20 Caratulado DRIPER S.R.L.S/Insc. de Cesión de 
Cuotas  Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 25/01/2020
Dr . Juan Carlos Noya – Inspector General 
I:01/02  V: I:01/02
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